
Nüm. 7'0.—Domingo 29 de Octubre de 1876.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im • 
preata de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL ANO

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cade 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
oierno, son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
? desde cuatro dias después para los demás pue- 
oios de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Aotiiemére de 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidará-- bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada añoeconómico

ar t ícul o de of icio.
S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 

Sema. Sra. Princesa de Asturias continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

S- M. la Reina Doña Isabel y sus Augus
tas Hijas continúan en Sevilla sin novedad 
en su importante salud. . ’

(Gaceta del 27.)

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta 27 de Octubre de 1876.)

REAL ORDEN.

dad c p eUC^? acudido á este Ministerio la Socie- 
Corte n™ de Arquitectos establecida en esta 

en representación de todos sus
Acurre ’ íaCÍend0 constar la infracción en que 
^cppfn i an Autoridades correspondientes, del 

de Enero de 1870, hoy vigente, 
Pales á . Arrluitectos provinciales ó munici- 
ejercer ?fle1rsona incapacitada por la ley para 

ales cargos, así como encargando la

construcción de edificios públicos á otras que 
no tienen título que les autorice al efecto, ha
ciéndoles incurrir en grave responsabilidad, 
puesto que es lógicamente imposible que las 
obras encomendadas á dichas personas respon
dan á los estudios científicos y artísticos que 
constituyen la carrera del Arquitecto, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ha dispuesto ordenará V. S. el más 
extricto cumplimiento del decreto expedido por 
este Ministerio en 8 de Enero de 1870, publicado 
en la Gaceta del 21 del mismo mes y año, en el 
que se deslidan bien claramente las atribucio
nes de los Arquitectos y las de los Maestros de 
obras, omitiendo por completo toda otra profe
sión para ejercer los referidos cargos.

De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos expresados. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid l.° de Octubre 
de 1876. —Romero y Robledo. —Sr. Gobern
ador de.....

SECCION QUINTA.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gacela ele Madrid, correspondiente al 
dia 13 del actual, se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el siguiente 
anuncio:

«Se halla vacante en la Facultad de Filosofía
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y Letras de la Universidad de Zaragoza la cáte
dra de Geografía histórica, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 226 de la Ley de 9 de Setiembre de 1857 , 
y en el 2.° del Regla^mento de 15 de Enero de 
1870. Pueden tomar parte en este concurso los 
Catedráticos de la misma sección en los Insti
tutos. siempre que tengan el título de Doctor en 
dicha Facultad, ó aprobados los ejercicios del 
expresado grado y cuenten tres años de anti
güedad en el profesorado. ,

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á la Dirección general por conducto 
del Decano ó Director del Establecimiento en 
que sirvan, en el plazo improrogable de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta.

Según lo dispuesto en el artículo 41 del ex
presado Reglamento, este anuncio debe publi
carse en los Boletines oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este Distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 17 de Octubre de 1876.—El Rector, 
Gerónimo Borao.

MNIMCION PRINCIPAL DE CORREOS DE ZARAGOZA.

AVISO AL PÚBLICO.

Desde el dia 20 del actual se establece el ser
vicio en la forma siguiente:

Buzones piíblicos.

Se recogen las cartas á las nueve de la ma
ñana, seis de la tarde y ocho y treinta de la 
noche.

Buzón principal.

Quince minutos antes de la salida de los cor
reos.

SERVICIO DE APARTADO Y LISTA.

Apartados.

De nueve á doce de la mañana. 
De nuevo y media á diez de la noche.

Lista.

De diez á doce de la mañana.
De cuatro de la tarde á nueve de la noche.
Cuando los correos lleguen con retraso las 

horas de entrega estarán en relación con los 
mismos.

SERVICIO DE CERTIFICADOS.

De nueve á doce de la mañana.
De cuatro á siete de la tarde.

Las reclamaciones de devolución de sobres se 
harán de diez á doce de la mañana.

Pasadas dichas horas no se admitirán certifi
cados ni reclamaciones.

Las cartas que se depositen en los buzones 
públicos después de las horas señaladas que
darán para los correos del dia siguiente.

Toda la correspondencia que se deposite ene; 
buzón principal sin los quince minutos de anti
cipación á la salida del correo á que correspon
da quedará igualmente para el dia siguiente.

Zaragoza 19 de Octubre de 1876.—El Admi
nistrador principal, Estéban López Montenegro,

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA.

Junta económica.

Hace saber: Que el dia 12 del mes próximo 
Noviembre de once á doce de la mañana, tendr. 
lugar en la Dirección del expresado Hospita 
una subasta para contratar el abastecimiento: 
la carne que se necesite durante un año ene. 
mismo, bajo las bases que expresa el pliego: 
condiciones que se hallará de manifiesto eni- 
cho Establecimiento á disposición del quegn^ 
enterarse

Zaragoza 24 de Octubre de 1876.—El Cornil 
rio de guerra Interventor, Francisco de Santiagí

SECCION SEXTA.
El reparto provincial de esta villa correspo^ 

diente al presente año económico, se hallará : 
manifiesto por término de ocho dias en la 
taría de este Ayuntamiento, durante los ca^ 
se admitirán las reclamaciones que en su em
presenten los contribuyentes.

Osera 16 de Octubre de 1876.—El Alcalá 
Francisco Casafranca.

El repartimiento municipal de este pueblo p5. 
cubrir el déficit de su presupuesto en el corrió- 
año económico de 1876 á 77, así como tambió^ 
del consumo del mismo año, se hallarán exp’Ú. 
tos al público por término de ocho días, ác°n'j 
desde la fecha, en la Secretaría del Ayuntaro'ó 
to. Lo que se anuncia para que los interesa^ 
puedan examinarlos y recurrir si se crey6-' 
agraviados. ,j .

Pinseque 16 de Octubre de 1876.—El Alca‘ 
Cirilo Sangrós.

El repartimiento vecinal de la contribuciq^ 
consumos de esta villa, perteneciente al cor.rl"¡;^ 
año económico, se hallará de manifiesto eii la 5,; 
cretaría de! Ayuntamiento por término de 
dias, á contar desde el de la publicación 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro’tl ti, 
durante los cuales los vecinos y hacendado» 
rasteros con casa abierta podrán enterai» 
sus cuotas respectivas y reclamar de agra' 
que se crean perjudicados.
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Sestrica 23 de Octubre de 1876 —El Alcalde, 
Ignacio Pinilla.

La plaza de Secretario del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa se halla vacante por des
titución del que la obtenía: su dotación consiste 
en 975 pesetas anuales y auxiliar. Los aspirantes 
á ella presentarán en esta Alcaldía sus solicitudes 
documentadas en el término de 15 tdias, con
tados desde la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Belchite 16 de Octubre de 1876.—El Alcalde, 
Manuel Ruiz.

El repartimiento municipal y provincial de es
te pueblo que ha de regir en el año económico de 
1876-77, se hallará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca anunciado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Cunchillos 23 de Octubre de 1876.—El Alcalde, 
Pascual Resano.—Por su mandado, Casimiro Pue- 
yo, Secretario.

Desde el dia 26 de los corrientes hasta el 2 de 
Noviembre próximo venidero, ambos inclusive, de 
ocho á doce de la mañana, se hallará expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento el 
reparto de Consumos correspondiente á este pue
blo para el actual año económico.

Salillas 25 de Octubre de 1876.—El Alcalde, 
Gerónimo Langarita.

El reparto municipal y provincial de este pue
blo, correspondiente al año económico actual de 
1876-77, se halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de ocho dias, 
durante los cuales podrán reclamar de agravio los 
que se crean perjudicados, advirtiendo que no se 
oirán otras reclamaciones que las que se presen
ten en dicho término.

Figueruelas 25 de Octubre de 1876.—El Alcal
de, José Ordoñez.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragata.—Pilar.
Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza. 
. Hago saber: Que en los autos civiles ordinarios 
incoados en este Juzgado por acción personal á 
instancia de los Sres. Villarroya y Castellano, 
ecmos de esta ciudad, representados por el Pro- 
nrador D. Cándido Velez, contra la sindicatura 

concurso en que vo’untariamente se presentó ■ 
• Joaquín de Larrnnizar, sobre que se declare 
ui° y sin efecto nj vai0P alguno el contrato de 
mpra-venta de la casa número uno, de la anti

gua calle de la Virgen del Rosario de esta ciudad, 
efectuado á virtud de subasta pública celebrada 
en seis de Marzo de mil ochocientos setenta y 
uno, en cuyos autos se pidió y acordó el emplaza
miento de D.a Pilar Larrainzar, como una de las 
hijas y herederas de aquel, en unión de su esposo 
D. Cipriano Giménez Frontín, á los cuales se hizo 
el emplazamiento por medio de cédula en la for
ma prescrita en el primer aparte del artículo dos
cientos treinta y dos de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y trascurso el término señalado sin haber 
comparecido, á virtud de escrito presentado en 
nombre de la sindicatura de dicho concurso, se 
ha provisto el auto que dice así:

«Por presentado, únase esteescrito á los autosde 
su referencia, y visto lo que se dispone en el pár
rafo segundo del artículo doscientos treinta y dos 
de la ley de Enjuiciamiento civil, fijénse edictos 
en los sities públicos y de costumbre ue esta ca
pital é insertándose en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, señalando á D.a Pilar Larrainzar, el 
término de cinco dias, para que en unión de su 
esposo compaiezca á contestar la demanda. Juz
gado de primera instancia del distrito del Pilar 
de Zaragoza á treinta y uno de Agosto de mil 
ochocientos setenta y seis.—Valcayo—Ante mí, 
Mariano Moliner.»

En su consecuencia se hace este segundo lla
mamiento á la referida D.a Pilar Larrainzar, em
plazándole en forma por medio del presente edicto 
para que dentro del término de cinco dias compa
rezca en los autos en unión de su esposo á con
testar dicha demanda; pues que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á veinte de Octubre de mil 
ochocientos setenta y seis —Mariano Valcayo de 
Toro.—Por su mandado, Mariano Moliner.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de esta ciudad.
Por el presente primer edicto se cita, llama y 

emplaza á cuantos se crean con derecho á los bie
nes que á su fallecimiento dejára D.a Polonia Si
món y Ruiz, que falleció el dia veintisiete de Mayo 
del corriente año, para que en el término de treinta 
dias, á contar desde la fijación del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , comparezcan á deducirlo en for
ma legal.

Dado en Zaragoza á veinticinco de Octubre de 
mil ochocientos setenta y seis.—Mariano Valcayo 
de Toro.—De su orden, Basilio Paraíso.

Zaragoza.—Sau Pallo.
D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que procedente del Juzgado de pri

mera "instancia de Alcañiz y autos ejecutivos ins
tados por D. Juan Allanegui, contra D. Justo 
Cascajares y consortes, se ha recibido el exhorto 
que contiene la providencia y demás particulares 
que dicen:

«Por presentado el anterior escrito á los autos 
en lo principal por hecha la manifestación y dése
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■vista de la tasación y liquidación por término de 
dos dias á los ejecutados, librándose para hacerles 
saber esta providencia los exhortos necesarios: ,

Notificada al ejecutante, ha presentado escrito 
manifestando que D. Emilio y D. Agustín Casca
jares residen en esa capital; que D. Ramón no 
tiene residencia conocida ni se sabe que tenga casa 
en ninguna parte, siendo esa ciudad el último 
punto conocido que habitó, y pidiendo se le hiciese 
la notificación por cédula entregada a| Alcalde de 
esa, conforme á los artículos 955 y 959 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, á lo que he accedido-»

Acordado su cumplimiento, en auto de hoy, 
conforme á los expresados artículos, he mandado 
se publique por edictos en los periódicos de esta 
localidad por lo que hace al D. Ramón, y á fin de 
que tenga Jugar la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia lo expido en Za
ragoza á veintitrés de Octubre de mil ochocientos 
setenta y seis.—Luís de Marlés.—De su orden, 
Pablo Moya.

Cédula de citación.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
San Pablo de esta ciudad y para declarar en cau
sa contra Rosa Blanco sobre robo, ha mandado en 
providencia de hoy comparezca en su Juzgado, 
sito en la calle de la Democracia, núm. 62, dentro 
del término de nueve dias, contados desde la in
serción de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia 
provincia, D. Antonio Rugel, Inspector de Ferro
carriles que aparece ser y vecino de esta ciudad; 
advirtiéndole que si no comparece á este primer 
llamamiento incurrirá en la multa de cinco á 
cincuenta pesetas.

Zaragoza á veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos setenta y seis.—El Escribano, Justo Em
perador.

D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de la ciudad 
de Zaragoza.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ansel

ma Peralta y Alonso, soltera, natural de La Pue
bla de Alborton de esta provincia, residente que 
fué en esta ciudad en el año último, para que en 
el término de quince dias se presente en este Juz
gado á fin de notificarle la sentencia de vista pro
nunciada en causa contra la misma por estafa.

Al propio tiempo requiero en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) á todas las Auto
ridades civiles y militares. Agentes de la policía 
judicial y de Orden público, que procedan á la pri
sión y remisión á este Juzgado de la nombrada 
Anselma Peralta y Alonso, que según informes 
debe hallarse en alguna cantina de cuartel ó casa 
de prostitución cíe Madrid, Barcelona ó esta 
ciudad.

Dado en Zaragoza á veinticuatro de Octubre de 
mil ochocientos setenta y seis.—Luis de Marlés. 
—D. S. O., Pablo Moya.

Borja.
D. Pantaleon del Castillo, Juez municipal, ejer

ciente en primera instancia de la ciudad de 
Borja y su partido.
Hago saber: Que por los Agentes de policía ju

dicial se ocupó un macho mular, de las señas que 
á continuación se insertan, al detenido Vicente 
Laíuente Borobia; y habiéndose fugado éste, se 
anuncia por medio del presente edicto por si dicho 
mular hubiese sido sustraído ó perdido que se pre
sente en este Juzgado el que se considere ser su 
dueño á deducir su derecho y acreditar la preexis
tencia en el término de diez dias; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Borja á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Pantaleon del Casti
llo.—Por su mandado, Apolonio Remon.

Señas del macizo mular.
Macho, morico, negro peceño, de siete palmos 

y medio de alzada, dos lunares semicirculares en 
la parte media de las cañas anteriores á conse
cuencia de la traba, otro lunar en la parte poste
rior del costillar derecho, con el vicio de falso 
ó güito.

Pina.
D. Ricardo Juan Ortiz, Abogado del Ilustre Cole

gio de Zaragoza y Juez de primera instancia de 
Fa villa y partido de Pina.
Por la presente requisitoria se cita y llama a 

Jaime Rafales y López (a) Taño, natural de No- 
naspe, vecino de Quinto, viudo, de cuarenta anos 
de edad, jornalero, de estatura regular, cara re
gular, barba cerrada, color moreno, que viste de 
corto al estilo del país, para que dentro del tér
mino de veinte dias, se presente en las Cárceles 
de este partido á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo me ha
llo instruyendo sobre desobediencia.al Alcalde de 
Quinto; pues de no hacerlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar; é intereso á todas las Autori
dades y sus Agentes, que donde quiera que le,ha
llen procedan á su detención y conducción á di
chas Cárceles con las seguridades debidas; siendo 
de advertir que se presume ha ingresado en el 
Banderín de Ultramar. ,

Dado en Pina de Ebro á veinte de Octubre .^ 
mil ochocientos setenta y seis.—Ricardo J. Ortiz- 
—Por su mandado, Vicente Isac Galicia.

ANUNCIOS.

ALCANCES DE CUMPLIDOS.

D. Manuel Galindo compra los del batallón de 
Reserva de Zaragoza, núm. 48; para lo cua 
de presentarle los cumplidos su licencia abso 
Su despacho calle de D. Jaime I, núm. 4b, 
goza. _____

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


